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MINISTERIO DE DEFENSA
26765 ORDEN 423139072194, M 4 de noviembre, por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana (Sección Segunda) (Va
lencia), fecha 7 de julio de 1994, recurso número 3.190/92,
interpuesto p~r don Antonio Díaz González.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 195.6, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Minister.io
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre reco·
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 4 de noviembre de.1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del E{jército.

26766 ORDEN 423139073194, M 7 M noviembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 30 de mayo de 1994, recurso número
1.983/91, interpuesto por don Manuel Suárez Menéndez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzal dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectota general de Costes de Personal y Pensiones Militares.

26767 ORDEN 423/39074/94, de 7 de noviembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 20 de mayo de 1994, recurso número 765/91,
interpuesto por don Luis María Gil y Gil.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/ 1980.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de PersOJial y Pensiones Militares.

en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.

26769 ORDEN 423139076194, de 7 M noviembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adm.inistrativo de la AudienC'ia Nacional dic
tada confecha 3 de m.ayo de 1994, recurso número 1.452/93,
1~nterpuesto por don Agapito Arranz Benito y otros.

De conformidad con lo establecido cn la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre dife~

rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.

26770 ORDEN 423/39077/94, de 7 de noviembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del TribunalSupre·
mo, dictada con fecha 19 de marzo de 1994, en el recurso
extraordinario de revisión número 565/91, interpuesto por
el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tripunal Supremo en el recur
so extraordinario de revisión número 565/91, promovido por el Abogado
del Estado, contra otra anter.ior dictada el 20 de enéro de 1991, por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco, en el recurso seguido en la misma con el número 1.222/86.,
interpuesto por don Fernando Pérez Pérez sobre ascenso en la Escala
Auxiliar.

Madrid; 7 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

26768 ORDEN 423139075194, de 7 de noviembre, por la que se
d'ispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenc'io:;"o-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 22 de marzo de 1994, recurso número
1.961/91, interpuesto por don Servando Fernández Garrido
y otros.

26771 RESOLUC10N de 26 de noviembre de 1994, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios para el Sorteo
del Jueves que se ha de celebrar el día 8 de diciembre
de 1994.

SORTEO DEL JUEVES

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 8 de diciembre de 1994, a
las veintiuna diez horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de


